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Sábado 26 de Marzo de 1949 
Núm. 70 

Ño •• pabuca los domlagoi ni IÍ1UÍMÍTO«. 
Ejemplar corrUnt«i 75 ctattaeoi. 
Idem atrasado 11,50 puctai 

J | , á v e r t © B S Í s i a . — i . * Los ««iorsc Alcaldes y Secretarios moBÍeipal»! est^n obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
»t<ia Kántero ém esta BOLETA O n c í A i en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2." L •• .Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BGLITÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
31* ! as iM&erciéBes reglamentarias en e l BOLITÍN OFICIAL, se han de mandas por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
Í*í ««SE®® ~ SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 pesetas 

o asi*' per cada e e n p l a r más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el impor te anual dentro del pr imer semestre, 
b) Jnatas vecinales, Jugados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales ó SO pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
tr) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pese ta» t i imeatrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ; Juzgados municipales, una peseta linea. 
á) Les d e m á s , 1,50 pesetas Hnea, 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

C O M I S I O IM G E S T O R A 
E S C A L A F O N de Funcionarios Administrat ivos, A u x i l i a r e s , Subalternos y Camineros de esta Exorna. D ipu tac ión totalizado 

en 31 Diciembre de 1948. 

limero N O M S R E S Y A P E L L I D O S 

A D M I N I S T R A T I V O S 
D ; Luis M e n é n d e z Ramos. •. . 
D . Iñ igo Vargas de la Infiesta. . 
Vacante : 
D . Antonio P é r e z M e r i n o . . . 
D.a Concepción Dionis Corman . 
D. Maximino Mar t ínez A l á i z . . . 
D . Secundino F e r n á n d e z Blanco. 
D.a Concepción Usoz R o d r í g u e z . 
D . Julio Selva Ramos . . . . 
D . Segundo Alvarez Coque . , 

Vacante. . . . . . . 
Vacante 

D-a Pr imi t iva A l v a r é z Q u i ñ o n e s . 
D ^ Agust ina G o n z á l e z Contreras. 

Dolores Usoz R o d r í g u e z . . 
D.a Dolores Qarcia V e n t u r a . 
J^- Geminiano Borrego R o d r i g o . 
} J - Conrado Capdevila Llorens . 
j J -Aure l i o V i l l á n Cantero. . . 

g u a r d o G a r c í a L l ó r e n t e . . 
1J" Marcos Tejerina Sueco . .' 

A U X I L I A R E S 
D.^ Amalia Diez San Blas . . . 
^ - M-a Celia V i ñ u e l a Her re ro . . 
JJ- Honorario Diez Garc i a . . . 
D'a D ^ U r e a n o Cor0na de la Torre, 
jí- Pilar Garc ía Ven tu ra . . . 
n ' a7? ÍS Cascón Bendito' • ' • 

Loncepción Robles Balbuena. 
Alejandro Vargas Aedo. . . 
Vacante.| 
Vacante. . . . . 

C A R G O S 
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Müáüedaa 
en le cateéoría 

Años Dias 
Fecha, nacimiento 

. 7 2 1901 
25 2 1902 

28 9 1887 
31 12 1904 
18 6 1913 
18 7 1897 
26 1 1906 

3 1 1921 
11 12 1917 

8 6 1904 
13 10 1905 
9 

13 
30 
24 
24 

2 1908 
3 1909 
5 1900 
1 1918 
2 1919 

1923 8 5 
6 10 1923 

22 6 1923 
19 1 1918 
6 12 1921 

15 2 1926 
12 10 1922 
23 6 1909 
26 2 1923 
8 6 1929 

Mut i lado. 

Victimas de la Guerra 

Excedente. 



Kumero N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

S U B A L T E R N O S 
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Pedro Aladro Hidalgo. . 
Pedro Cubil lo Fel ipe. . . . 
Manuel Gonzá lez Vicente . . 
D á m a s o Sauriria Suái'.ez . 
Rafael Ramos G u t i é r r e z . 
Francisco Gómez Calleja.- . 
Leonardo F e r n á n d e z Cano. . 
José Tascón F e r n á n d e z . . 
Ensebio G u t i é r r e z A n d r é s . . 
A b e l Pardo Alba res . . . . 
Carmelo La tor re G o n z á l e z . . 
Honorato S a l d a ñ a F e r n á n d e z . 
Jo sé del Pozo Espinel. 
Onofre Gonzá lez Marcos . 
Satur ío Blanco 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
loaquín de Graja l Blanco. . 
Vacante 
Solutor Galléelo Blanco, i 
Saturnino Presa L ó p e z . . 
Pelayo Presa F e r n á n d e z . 

*Tomás Gonzá lez Cela 
R a m ó n López Vaquero. . 
J o s é Ramos Cuyar. . . . 
Francisco G u t i é r r e z G a r c í a . 

A b i l i o R o d r í g u e z R o d r í g u e z . 
Gabriel Martínez; A l v a r é z . . 
Conrado Valbuena Vé lez . . 

" C A M I N E R O S 
t i 

D . V a l e n t í n A l á e z Robles. . . , . 
D . Antonio G o n z á l e z Las t ra . . . . 
D . S e b a s t i á n López Serrano. ". 
D . L e ó n R o m á n R o d r í g u e z . . 
D . Fulgencio del V a l l e R o d r í g u e z . 
D . Eleuterio Pell i tero S á n c h e z . . 
D . Claudio A l l e r Iglesias. . " . 
D - Florent ino V a l d e s o g ó s . . . 
D . L i n o Gómez S u á r e z . . 
D . Bautista Carbaso del Pozo. . 
D . Baltasar Robles M ü ñ i z . . 
Vacante. — 
Vacante . 

C A R G O S 
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Idem. . 
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C. oposición 
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I 11 
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1 
6 
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14 
2 
2 
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1921 
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6 1939 
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Antígnedad 
en la categoría 

1909 Libre 
1948|Oposició 

" Libre 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Mutilados 
C.oposicon 
Idem 
Idem 

1 
-1 
1 
1 

18 
10 
7 
5 
1 
1 
1 
1 

2 

-3 

25 

29 

26 

18 
28 
28 
28 

fecha nacimi^üo 

30 
29 
30 
6 

10 
17 

13 
21 

4 
6 

16 
22 
16 
6 

6 1889 
4 1901 
5^1900 
5 1889 

I I 1895 
9 1910 

4 1920 
9 1919 

10 1923 
-6 1922 
5 1920 
•9 4907 
3 1914 
2 1918 

7 12 1884 

4 7 1902 
7 4 1896 

17 5 1889 
-18 10 1893 
15 12-1906 

6 1896 
3 1899 
7 1910 

T 1923 
5 1923 

12 
6 

27 
29 

3.11 1882 
13 6 1891 
20 1 1890 
5 11 1894 

12 1.1885 
15 8 1894 
30 10 1902 

'v 2 8 1913 
22 . 6 1915 

6 1 1921 

Obser 

Mutilado. 
Idem. 

Mutilado. 

Excombatieaí̂ . 
Idem. 

Mutilado. 
k ic tp . r '" 

Aprobado este Escalafón provisionalen sesión de 26 de Febrero úl t imo, se publica, en e l «Boletín Oiiciál» de la , ;ovincia 
para que eñ .e l plazo de 15t i ías . a contar desde el siguiente al de su publ icación, se formulen por los interesados las reclama
ciones pertinentes, de conformidad a lo dispuesto en e l ar t ículo . 5.° del Reglamento dé Funcionarios y Sub ilternos pro
vinciales, de 2 de Novi-embre de 1925. 

L e ó n , 15 de Marzo de 1949.—El Presidente, R a m ó n C a ñ a s . — E l Secretario, Jo sé P e l á e z . 1015 

Delegacioa de lodustría de M 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamen

tarios en el expediente promovido 
por Electro Molinera de Va lmadf i ' 
gal, en solicitud de ins ta lac ión de 
un centro de t r ans fo rmac ión en 
Campo de Vilíavidel para suminis
tros de riegos, con un transformador 
de 15 K V A . y 16;5oO/220 127 voltios 
y una línea de der ivac ión a 16.500 
voltios 1.300. • 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Q r d e ñ 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci

bidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A RESUELTO: 
Autorizar % Electro Molinera de 

Val madrigal, para la ins ta lac ión so
licitada, de acuerdo co i í las siguien
tes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es vál i
da para el peticionarior-

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos " y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las carac ter í s t icas p r in 
cipales r e señadas al dorso-de esta 
reso luc ión . 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 

c o m o ' m á x i m o de tres meses a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t rami tac ión esta' 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, h^r* 
tanto la mejora de la s i tuación eleĉ  
trica permita modificar la resolU' 
c ión . 

5. a Una vez terminada la inst?laa' 
c ión, el interesado la notificara 
esta Delegación de Industria pa,e 
que se proceda a extender el actíLp-
c o m p r o b a c i ó n yau tor izac ión de I 
cionamiento. 



g» No se p o d r á reá l izar modif i -
ciones esenciales ea la ms ta lac ión , 
traslados de la misma, que no 

^paü previamente autorizados. 
La Adminis t rac ión se reserva el 

derecho de dejar sin efecto la pre-
fLnte autor ización en cualquier mo-
mento que se compruebe y demues, 
¿Leí incumplimiento decualesquie-
r f de las condiciones impuestas, o 
nor ia existencia de cualquiera de* 
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5JV 
arabas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 16 de Marzo de 1949. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mar

tín Santos. 
HIG N ú m . 203—108,00 ptas. 

-Ayuntamiento de ' 
León . , 

Anuncio de subasta.—Acordado por 
la Comisión.' Municipal Permanente 
de este Ayuntamiento anunciar nue
va subasta para la ena jenac ión de 
las fincas de' pertenencia.municipal 
procedentes del legado hecho a fa
vor del Establecimiento benéfico 
ĉCasa de Beneficencia de León», por 

.D.fl Manuela del Olmo Luengos, que 
no fue ron ,aún adjudicadas en. las 
cuatro suhastas anteriores celebra
das, en ejecución de dicho acuerdo, 
se anuncia subasta .públ ica de las 
fincas aludidas y que son.las figura
das en ia re lación publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de estja provincia 
mira. 216, correspondiente al día 21^ 
de Septiembre ú l t imo, con excep
ción de las que figuran descritas en 
dicha re lacióa bajo Jos n ú m e r o s 1, 
24, 32. 33, 41, 51, 54, 94, 101, 102, 107, 
114, 120, 134, 137, 139, 140, 153, 154 
y 159. . 

La expresada subasta se a jus tará a 
las siguientes 

, B A i S E S 
1.a El plazo para tomar parte en 

lai ici tación que se anuncia, tenien
do en cuenta la urgencia o apremios 
de tiempo para comenzar las-labo-
fes de cultivo, será el de diez d ías 
naturales, a partir del siguiente al 
«e inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones d e b e r á n ser 
Presentadas en pliego cerrado en la 
^ecretaría de este Ayuntamiento 
peccion.de Fomento), durante las 

oras de oficina, y s e r án reintegrao s c0n póllza del Estado de 475 y 
»mt)re municipal de 1.50 pesetas. 

sem111 - ^ n Poc*r* efectuarse la pre-
SPÍ. * ÓA áe dichos pliegos *en la 
l u „ ?.ría del Ayuntamiento de V i -
^ f j i d a . 

a hora en que expira dicho pla-
^ r a la de las 13 del ú l t imo d ía 

que corresponda con arreglo al pla
zo seña lado en la base anterior. 

3. a Cada finca será objeto de una 
propos ic ión que presen ta rá por se 
parado cada l ic i tador . E n pliego 
aparte deberá a c o m p a ñ a r s e t i res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en la Deposi tar ía de este Ayun
tamiento o en la Caja Gáaera l de 
Depósitos, u n depósi to provisional 
equivalente al 5 por 100 del tipo de 
l i ckác ión asignado a cada fiaca. 

4. * E l t ipo de l ici tación es el fi 
g u r a d ó como tasación en la ré lac ión 
publicada en el referido BOLETÍN de 
fecha 21 de Septiembre ú l t imo, re
ducido en un 30 por 100, excepto 
para las fincas n ú m e r o s 39 y 83, 
cuya reducc ión es solamente de un 
20 por 100. 

5. a La apertura de pliegos t endrá 
lugar a las trece horas del tercer d ía 
siguiente háb i l al en que expiré el 
plazo de presentac ión de los mis
mos, ante la mesa de subasta presi
dida por el Sr. Alcalde de este Ayun-
tamiento, o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia del 
miembro de la Comis ión Munic ipal 
P e í m a n é a t e -que se designe, así 
como dél Notario a quien por turno 
corresponda y que da rá fe del acto, 

6. a Serán¿ además^ de ap l i cac ióá 
a esta subasta las bases 5.a, 6.a, 7.a, 
8.a, 9.a, 11.a y 12a figurattas, en el 
anuneip de l ic i tación publicado en 
ei referido BOLETÍN n ú m e r o 216, de 
techa 21 de Septiembre del a ñ o úl> 
t imo. _* 

7. a Las ofertas se a jus ta rán al si
guiente 

Modelo de proposición t 
Don . . . . . . vecino de . . . ¿, ente

rado del anuncio de subasta inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia del d ía . . . . de Marzo ú l t imo , 
de las fincas no adjudicadas a ú n , 
integ3antes del legado hecho al Es
tablecimiento benéfico munic ipal 
«Casa de JJeneficéncia de León», por 
D.a Manuela del Olmo Luengos, así 
cooio de la déscr ipc ión de las mis
mas figurada en la re lac ión anexa al 
anuncio publicado eh dicho BOLETÍN 
OFICIAL n ú m ; 216, de fecha 21 de 
Septiembre del a ñ o ú l t imo, e iguaU 
mente de la r educc ión de los dpos 
de l ici tación señaladas* en la base 
ciiarta de aquel anuncio, acepta el 
c o n d i c i o n a m i é n t o establecido, y con 
arreglQ al mismo formula oferta, de 
. . . I . , (en letra) pesetas por la finca 
n ú m . .» . (en letra) de dicha ^elación 

(Fecha y firma ael proponente), 
León , 23 de Marzo de 1949.—El 

Alcalde, J . Eguiagaray, 
1119 N ú m , 212,-172,50 ptas. 

Junta vecinal de ^Truchas 
Subasta de maderas g leñas. — M si

guiente d ía de cumplirse ios veinte, 
a partir de la pub l i cac ión del pre

sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se ce lebra rá en T r u 
chas, Ayuntamiento de Truchas, la 
subasta de 103 metros cúb icos de 
madera de roble, co r respond ién tes a 
la corta que será autorizada por e l 
Distri to Forgstal de León con fecha 
posterior a l a de ad jud icac ión , en el 
monte denominado L ^ Dehesa, de la 
propiedad de Truchas. 

E l tipo de tasación será de 16.791 
pesetas como tope m í n i m o , y 20.087 
como tope m á x i m o , y él depós i to 
provisional para poder participar en 
la subasta será de 839,55.pesetas. 

E l adjudicatario está obligado a 
entregar a la Comisar ía de Material 
Ferroviario, la cantidad de 247 tra-
viesasxjorrespondientes al 30 por 100 
del volumen total. 

Los licitadores es ta rán provistos 
del correspondiente certificado pro
fesional de las clases A, B o G. 

E l aprovechamiento está com
prendido en el grupo primero de los 
que señala la Circular de la Direc
c ión General de Montes, Gaza y Pes
ca fluvial de fecha 30 de Noviembre 
del pasado a ñ o . 

E n caso de quedar desierta ía su
basta se ce lebrará una segunda ooho ] 
días después del seña lado para ella, 
aLmismo precio de tasac ión (máx i 
mo y m í n i m o ) , y en el mismo lugar 
ya indicado. 

Dichas subastas se verif icarán con 
arreglo a lo dispuesto en la Circular 
an t é r i o rmen te ckada y las condicio
nes que c i t a r án de manifiesto en el 
lugar de la subasta con ocho diás de 
an te lac ión al de la ce lebrac ión de la 
misma. 

E l plazo .de pEeseotación de pl ie
gos t endrá lugar desde el siguiente 
d ía a l de la publ icac ión de este anun- ' 
ció en el BOLETÍN OFICÍAL de la pro
vincia hasta las Irec.e horas del an
terior al de la ce lebrac ión de la su
basta. Los pliegos i r án en sobres 
convenientemente cerrados y sella
dos, a c o m p a ñ a n d o en otro aparte el 
certificado profesional , hojas de 
compras y resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósi to provi 
sional. 

El adjudicatario q u e d a r á obligado 
afconst i tu í r la fianza definitiva con
sistente en el por 100 del importe 
total del remate, a disposic ión del 
Distr i to Forestal de León , 

Asimismo a b o n a r á los gastos de 
au to r izac ión y anuncio del BOLETÍN. 

Las proposiciones se ajustarán, a l 
modelo ^que se inserta a continua
ción, no admi t i éndose las que no 
cumplan las cond ic iones ' qué seña la 
la Circular de la Di recc ión General 
de Montes, Caza y Pesca l luv ia l an
tes referidas. 

Truchas, 9 de Marzo de 1949.—El 
Presidente, P. O., Tor ib io Prieto, 

Modelo de proposición 
B o a . . . . . , d e años, , naturel 

de . . . . . . provincia de . . . . . . con re
sidencia en , calle de . . r . . , m í -

http://peccion.de
http://plazo
http://de


4 \ 

mero . . . , en representac ión de 
lo cual acredita con ea pose
sión del Certificado profesional de 
la clase , n ú m , en reía-
c i én con la subasta anunciada en el 
(BOLETIK OFICIAL de la provincia 
de de fecha ), para la 
ena jenac ión d e l aproveche miento 
del monte de la pertenencia 
de , ofrece la cantidad de 
pesetas. 

A los efectos , de la ad jud icac ión 
que pudiera hacérsele , hace constar 
posee el certificaálo profesional re
s e ñ a d o y la hoja de compras n ú 
mero , . . . de las relativas al mismo, 
cuyas caracter ís t icas en relación con 
la subasta de referencia, son las si
guientes: 

Area e c o n ó m i c a corrtspendiente 
a la hoja do compra» n.0 , pre
sentado 

a) Indice de empresa correspon
diente en el Certificado profesional 
a la hoja de compras n.0 . . . . . pre
sentadas . • 

Capacidad m á x i m a de adquisi
c ión relativa a la hoja de- compras 
presentadas 

Saldo existente en la hoja de com
presa presentada. 

b) Porcentaje del saldo respseto 
a la capacidad m á x i m a de adquisi
c ión , relativos ambos a la hoja de 
compras presentada; 

c) Indice de adquis ic ión , sin te
ner en cuenta el índ ice adicional 
(C = a + b). 

d) Indice adicional 
e> Indice de ad judicac ión total 

(e = c m á s d). . . 
. • a . . . . de de 19.. 

E l Interesado, 
1114 N ú m . 210.—183.00 ptas. 

idiiUstriclii de I b s í í c í i 

AUDIENCIA PROVINCIAL D E LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario de la Audiencia Provine 
cial de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva de la sen
tencia reca ída en el recurso conten
cioso administrativo n .• 1 de 1948: 

«Sres.: D. Félix Buxó Mart ín , Presi
dente; D. Gonzalo F. Valladares,Ma-
gistradp; D. Antonio Vi l la Estévez, 
idem; D. J o a q u í n M, Echegaray, Vo
cal; D. Waldo Merino Rubio, idem. 
—En la ciu'dad de León, a cinco de 
Febrero de m i l novecientos cuarenta 
y nueve; visto por este Tr ibuna l de 
lo Contencioso - administrativo de 
L e ó n el recurso n , - 1 de 1948, pro
movido por la Sociedad General de 
Ferrocarriles «Vasco Astur iana» con
tra el acuerdo de fecha cinco de^No-
Yiembre de m i l novecientos cuaren
t a ^ siete, adoptado »o r la Junta ve
c ina l de Puebla de L i l l o , negándo la 

el derecho de tanteo, en la subasta 
de ochenta metros cúb icos de ma
d e r a j e pino, del monte n ú m e r o 485, 
adjudicados a D. Diego Alonso Ro
dríguez, siendo parte en el mismo el 
Sr. Fiscal d é l a Jur i sd iec ión . —Falla
mos: Que estimando la excepción de 
prescr ipc ión de acc ión formulada 
por el Sr. Fiscal y sin entrar, por 
ello impedir lo, en el fondo del asun
to, debemos desestimar y desestima
mos la damanda, absolviendo de la 
misma a la Junta vecinal de Puebla 
de L i l l o , sin hacer expresa imposi
c ión de costas, dec la rándose la gra-
tuidad del presente recurso. P u b l í -
quese esta sentencia en la forma 
acostumbrada, y una vez firme, de
vuélvase el expediente, administrati
vo a procedencia , - -Así por esta nues
t ra sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Félix Buxó Martín.— 
Gonzalo F. Valladares.—Antonio^Vi-
11a.—Joaquín M , Echegaray.—Wal
do Merino Rubio.» 

Es copia de su original respectivo, 
— Y para que consté y remit i r al Ex
celent í s imo Sr. Gobernador Civi l de 
la Provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, se ex
tiende y firma la presente certifica
c ión en León, a once de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
Federico de la Gruz.-V.0 B.0: E l Pre
sidente, Fél ix Buxó. 1013 

. Cédula de emplazamiento 
En el ju ic io vérbal c iv i l , seguido 

enceste Juzgado a instancia de don 
Angel Peña Testera, mayor de edad, 
casado. Guarda jurado, y vecino de 
esta vi l la , a quien le han sido conce
didos los beneficios de pobreza para 
lit igar contra D.a Julia Haro Martí
nez y su esposo D. Marcelino Felipe 
Bajo, vecino de esta vi l la y D.a Agus
tina S a l d a ñ a Ótero , mayor de edad, 
viuda y vecina de Astorga, hoy en 
ignorado paradero y declarada en 
rebeld ía sobre r ec l amac ión de terre
nos; y hab iéndose interpuesto por el 
demandante recurso de apelac ión 
contra la sentencia dictada en fecha 
diez de Febrero ú l t imo , el Sr. Juez 
Comarcal de esta vi l la por providen
cia de fecha doce del corriente acor
dó admit i r en ambos efectos la ape
lac ión interpuesta, mandando remi
t i r los autos originales al superior 
del partido, previo emplazamiento 
de ías partes por t é r m i a o de diez 
d ías . 

Y para que el emplazamiento de 
D,a Agustina Sa ldaña Otero, hoy en 
ignorado paradero, por medio de la 
presente se la emplaza para que den
tro del t é r m i n o de diez d ías compa
rezca ante el Juzgado de primera 
instancia de este partido de Sahagún 
a usar de su derecho si la convinie
re; p rev in iéndola que si no lo efec
túa en el plazo seña lado la pa r a r á el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

S a h a g ú n , a quince de Marzo de 

m i l novecientos cuarenta y nueve. 
P. H." El Secretario, Lucio R o ^ 

ñequisi t0ria 
Mart ínez Martínez, Manuel , (a) 

gro, de 21 años de edad, hijo de Fratjl 
cisco y Regina, natural de Piñeiro 
t é r m i n o de T o m i ñ o , partido jud ic^ j 
de Tuy (Pontevedra), soltero, jorna. 
lero, domici l iado en el Café América 
de Monforte de Lemos, de donde se 
ausen tó sobre el me» dp Diciembre 

•úl t imo a trabajar en unas Minas en 
Ponfer radá , cuyo paradero achu l se 
deseosoce, procesado en sumario 35 
de .1947, sobre hurto, comparecerá 
ante este Juzgado de ins t rucción de 
Quiroga, dentro del t é r m i n o de diez 
d ías para notificarle el auto de pri, 
s ión y ser ingresado en la Cárcel 
como comprendido en el n.# 1 clej 
ár t . 835 de la Ley de Eajuiciamiento 
Cr iminal , bajo apercibimicoto de no 
verificarlo de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a su 
busca y captura, y de ser habido, lo 
ingresen en P r i s i ó n a é isposic ión de 
este Juzgado. 

Qui rogá , catorce de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y mueve.—El 
Secretario, (ilegible). 1018 

* 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez de 
ins t rucc ión n ú m . 15 de Madrid, so 
cita a Feliciano Buiz , que al parecer 
reside en León, y tiene relaciones 
amorosas con Teresa A n d r a á e de las 
Heras, a fin de que dentro del térmi
no de cinco d ías comparezca ante 

feste Juzgado a prestar declaración 
en la causa 16 de 1946; bajo aperci
bimiento que si no comparece será 
incurso en la multa de 25 pesetas. 

Dado en Madr id a 10 de Marzo de 
1949 - (Ilegible).—El Secretario, (ile
gible). 100a 

FISCALÍA P R I V I N C M L B E TASAS 
Requisitoria 

Por la presente se cita y hace sa
ber a Ben jamín Garc ía Noval, de 31 
años de edad, soltero, natural de 
Oviedo, vecino de León, hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante esta Fiscal ía ^Provincial 
de Tasas sita en la Avenida del Pa-
¿Ire Isla, n ú m . 11, 1.°, a fin de cons
tituirse en pris ióo por el período de 
tiempo de cien d ías por no haber 
hecho efectiva la multa que le fue 
impuesta en el expediente instruido 
con el n ú m . 18.789, rogando a cuan
tas Autoridades y Agentes de la PQ' 
licía Judicial sepan del mismo prO' 
cedan *a su de tenc ión e ingreso en i * 
Pr i s ión m á s p r ó x i m a y dando cuefl' 
ta a esta Provincial , n 

León . 14 de Marzo de 1 9 4 9 , - P - ¥ 
Fiscal Provincial de Tasas, 
ble). m 


